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ACREDITACIÓN
Los laboratorios que produzcan 
información cuantitativa física, 
química y biótica para los 
estudios o análisis requeridos 
por las Autoridades Ambientales, 
y los demás que produzcan 
información de carácter oficial, 
relacionada con la calidad del 
ambiente y de los recursos 
naturales, deberán poseer 
acreditación del IDEAM. 

Parágrafo 2, artículo 2.2.8.9.1.5 
DUR 1076/15 
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PROCEDIMIENTOS

La Resolución No. 104 de 2022 
proferida por el IDEAM estableció 
los requisitos y el procedimiento 
para la Acreditación de 
Laboratorios Ambientales.

Políticas:
- Política de equipamiento.
- Política de ensayos de aptitud.
- Política de observaciones.
- Manual de uso del logo. 
- Lineamientos generales.
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Radicación de 
documentos

Evaluación 
Documental 

Preliminar EDP

Oficio de inicio

Cotización
Vinculación 
contractual

Programación

Etapa 1

Etapa 2
Informe de 
hallazgos

Reunión de 
cierre

Plan de 
Acciones 

Correctivas PAC

Revisión de 
evidencias

Comité de 
acreditación

Resolución

Publicación del 
listado de 

Laboratorios



2025-12-16

GRACIAS
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